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FUNDAMENTOS 
 

  

VISTO: 

 Que, año a año por mas de una decada la comisión del Club River Plate de 

Bell Ville viene organiando una cena y baile con motivo de celebrar el Día 

Internacional de la Mujer, en las instalaciones del club, abierta a toda la 

comunidad femenina, oportunidad que en el corriente año se llevará a cabo el 

dia viernes 8 de marzo. 

Y CONSIDERANDO  

Que año a año se supera en la organización y puesta en valor del encuentro 

sumando a la noche, distintas actividades y espectáculos.  

Que el evento se ha convertido en un clásico para las mujeres Bellvillenses de 

todos los estratos sociales, donde en el último año se superaron las 1.000 

personas. 

Que, todos los años tienen una tematica distinta, en el presente año el tema 

impuesto por la organización es ¨Violencia¨, desarrollando distintas 

actividades alegóricas e informando a la mujer acerca de prevenirla.   

Que el Club River Plate Bell Ville se encuentra en continuo crecimiento, hoy 

con nuevas estructuras edilicias, nuevos espacios para la participación y 

adhesión al deporte de mujeres y hombres de todas las edades, también ofrece 

actividades que se desarrollan en el salón, como  básquet,  cesto, hanball, 

patín, zumba y gimnasia para la tercera edad, paddle, la escuela de verano y un  

natatorio abierto a la comunidad en época estival. 

Que enorgullece a toda la comunidad contar con un Club, cuyo objetivo es 

contener  a niños, niñas y adolescentes para fomentar la educación como pilar 

del deporte por eso cuenta con  la escuelita de apoyo escolar y la escuela de 

teatro. 

Que en este crecimiento y desarrollo de la institución la mujer siempre fue 

protagonista y motor de fuerza, reconocido así por sus pares hombres. 
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Que la iniciativa y propuesta del encuentro” Día Internacional de la Mujer” es 

un evento único en la provincia de Córdoba y deseamos que todos los clubes 

se contagien por  hacer visible el continuo aporte de la Mujer como 

trabajadora activa de estas asociaciones de personas con intereses comunes 

que toman parte en actividades recreativas, deportivas o culturales. 

Por lo expuesto: 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, 

DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA 

CON FUERZA DE RESOLUCION N° 711/2019. 

 

Artículo 1º: DECLARAR de INTERÉS LEGISLATIVO la décimo 

segunda Cena “Celebración Día Internacional de la Mujer” organizada por 

la comisión del Club River Plate de nuestra ciudad, a llevarse a cabo el día 

viernes 8 de marzo del corriente año. 

  

Artículo 2º: ENTREGAR copia de la presente resolución a las autoridades 

del Club River Plate de Bell Ville y a la comisión organizadora del evento.  

 

 Artículo 3º: COMUNICAR la presente Resolución a los medios de prensa 

locales. 

 

Artículo 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M. y archivese.  

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS 07 DÍAS DEL MES DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 


